
REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

INTENDENTE 

Aprueba Bases Administrativas, Técnicas y sus Anexos para el 
proceso de LICITACIÓN PÚBLIC.A..correspondiente al llamado 
"Adquisición Barredora de Calles, Comuna Chañaral ". 

RESOLUCIÓN EXENTA FNDR N° 4_l_5 _____ _ 
COPIAPÓ, .2 7 SEP 2018 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley N° 
19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, en la Ley N° 
21 .053/27.12.2017 sobre Presupuestos del sector público para el año 2018; en la Ley N° 19.886 de 30 
de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministrq,. y Prestación de Servicios y 
sus normas complementarias; en el Decreto Supremo del Ministerio de Hacienda N° 854, que Determina 
Clasificaciones Presupuestarias; Resolución Exenta General W 88, de fecha 29 de Enero de 2016 y la 
Resolución N° 1600, de 2008 y sus modificaciones, de la Contraloría General de la República; y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Gobierno Regional de Atacama requiere adquirir 
una Barredora para la ejecución del proyecto denominado~ "Adquisip ión Barredora de Calles, 
Comuna Chañaral". 

2. Que, a través de la Resolución Exenta CORE W12 de 
fecha 1 O abril 2018, se aprueba el proyecto denominado Adquisición Barredora de Calles, Comuna 
Chañaral y la Resolución Exenta CORE W28 de fecha 11 de septiembre del 2018, suplementa el valor 
asignado a la inciativa. 

3. Que, el vehículo señalado precedentemente, en su 
integralidad, no se encuentra disponible en el catálogo electrónico del portal www.mercadopublico.ci. 

4. Que, en razón de ello, es necesario convocar a la 
presente Licitación Pública para el suministro de lo indicado precedentemente. 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE, las siguientes Bases 
Administrativas, Técnicas y sus Anexos para la adquisición de una Barredora de acuerdo al proyecto 
"Adquisición Barredora de Calles, Comuna Chañaral". 

BASES ADMINISTRATIVAS DE LICITACIÓN PÚBLICA 
"ADQUISICIÓN BARREDORA DE CALLES, COMUNA CHAÑARAL" 

l. BASES ADMINISTRATIVAS. 

1. INTRODUCCIÓN. 

La presente licitación pública se regirá por la Ley N° 19.886 y su Reglamento y por las Bases 
Administrativas y Técnicas aprobadas por el Gobierno Regional de Atacama, así como por sus 
respectivos anexos y respuestas a las consultas formuladas por los proveedores y aclaraciones, si las 
hubiere. 

Para todo efecto, se entenderá que los Oferentes conocen y aceptan todas las condiciones establecidas 
en estas bases, como las aclaraciones realizadas en su oportunidad y las normas jurídicas que les son 
aplicables en las materias que dicen relación con ellas, por el sólo hecho de presentar sus ofertas, 
debiendo ajustarse a ellas en todo momento. 

El Gobierno Regional de Atacama, por razones de fuerza mayor, caso fortuito o necesidades imperativas 
para el debido cumplimiento de las funciones del Servicio, se reserva el derecho a suspender, desistirse 
o dejar sin efecto, en cualquier momento, el presente llamado, de conformidad con las normas legales 
vigentes y aplicables en el caso. No se devolverá la documentación que presenten los proponentes en 
esta eventualidad, ni en ningún otro caso. 



Si se comprobase falsedad en la información conten ida en cualquier oferta que se presente, aún 
después de la adjudicación, ésta podrá ser revocada y el adjudicatario responderá con sus garantías, 
inclusive por los daños y perjuicios que se deriven de la situación, reservándose el Servicio 
Administrativo del Gobierno Regional de Atacama, el derecho a poner término al contrato y/o hacer 
efectivas las garantías, conforme corresponda en derecho. 
Todos los plazos en días a que se haga mención en estas Bases se entenderán de días corridos, salvo 
los casos expresamente exceptuados. El día de publicación del llamado a licitación constituirá el día uno, 
del calendario de eventos establecido, para los efectos del procedimiento licitatorio, a partir del cual se 
contarán los plazos de este último. 

2. DEL PROCESO DE LICITACIÓN. 

2.1. GENERALIDADES. 

El presente llamado a licitación será publicado en el Sistema de Información de la Dirección de Compras 
y Contratación Pública (http://www.mercadopublico.ci} , y el proceso completo de postulación, evaluación, 
selección de ofertas, adjudicación y contratación, se efectuará a través del mismo, según las 
instrucciones, condiciones, normas y políticas de uso de dicho portal , conforme los requerimientos y 
condiciones establecidos en las presentes Bases Administrativas y Técnicas de Licitación, sus 
modificaciones, aclaraciones y otros, documentos que estarán disponibles gratuitamente en dicho sitio 
electrónico, a objeto de que los interesados puedan tomar conocimiento y participar en el proceso. 

En caso de indisponibilidad técnica o ante eventuales caídas del Sistema de Información 
(www.mercadopublico.cl) , esto es, que todas o algunas de sus funcionalidades se encuentren total o 
parcialmente fuera de servicio, el Gobierno Regional de Atacama deberá poner en conocimiento de ello 
a la Dirección de Compras y Contratación Pública. 

Acreditada la indisponibilidad técnica , el Gobierno Regional de Atacama podrá ampliar el plazo de cierre 
de la presente licitación en una cantidad de días proporcional a los días en que el sistema no esté 
disponible. Lo anterior, con pleno respeto de los principios de libre concurrencia de los oferentes, de 
igualdad de éstos ante las Bases y teniendo presente lo más conveniente para el Gobierno Regional de 
Atacama. 

2.2. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

El Gobierno Regional de Atacama, convoca a los proveedores que cumplan con los requ isitos ind icados 
en el numeral 3.1. de las presentes Bases Administrativas, para que conforme las condiciones 
establecidas en éstas, las Bases Técnicas, y sus Anexos, presenten sus ofertas para la celebración de la 
adquisición de "Adquisición Barredora de Calles, Comuna Chañaral" Cod. BIP 40001292. 

2.3. PRESUPUESTO REFERENCIAL. 

Para la adquisición del proyecto "Adquisición Barredora de Calles, Comuna Chañaral", se cuenta 
con un presupuesto referencial de $ 181.344.000 (cinto ochenta y un millones trescientos cuarenta y 
cuatro mil pesos} , impuestos incluidos. 

2.4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

Se considerarán como definiciones las establecidas en el Decreto N° 250, sobre el Reglamento de la ley 
N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

Cada vez que estas bases hagan alusión al "Gobierno Regional", "el Mandante", "el Servicio" o "la 
Administración", se entenderá que se trata del Gobierno Regional de Atacama. 

En adelante, las empresas interesadas en participar en este proceso de licitación, se mencionarán como 
"el/los Proveedor(es}", "el/los Oferente(s)" o "el/los Proponente(s)". 

Cada vez que estas bases hagan alusión a "Comisión", "Comisión de Apertura" o "comisión de 
evaluación" se entenderá que se trata de la Comisión de apertura y evaluación. 



2.5. ETAPAS Y PLAZOS 
Etapas Plazos 

Será el primer día hábil siguiente a la recepción por parte 

Publicación de la Unidad de Adquisiciones del Gobierno Regional, de 
la resolución aprobatoria de las presentes bases, 
totalmente tramitada. 

Fecha de Inicio de Preguntas Será el primer día en que se publique la licitación, en la 
hora que se indica en la ficha de licitación. 

Fecha de Final de Preguntas Será el quinto día hasta las 23:59 hrs. 

Fecha Publicación de Respuestas. Será el octavo día, hasta las 23:59 hrs. Conforme lo 
señalado en la Ficha de Licitación. 

Fecha Cierre de Recepción de Ofertas Será el día veinte o el siguiente día hábil o al día siguiente, 
posterior a la fecha y hora de publicación en el portal. 

Acto de Apertura Electrónica de Ofertas 
Será el día veinte o el siguiente día hábil posterior a la 
fecha y hora de publicación en el portal. 

Tiempo Estimado de Evaluación de Será dentro del octavo día hábil posterior a la fecha de 
Ofertas cierre de la licitación. 

Fecha Estimada de Adjudicación Será el décimo día hábil posterior al cierre de la Licitación. 

Fecha Estimada de Suscripción de 
Será el día 20 hábil posterior a la fecha de adjudicación. 

Contrato 

2.6. EXTENSIÓN AUTOMÁTICA DEL PLAZO DE OFERTAS: 

Se establece que para esta licitación: Si a la fecha de recepción de ofertas, se han recibido 2 o 
menos propuestas, el plazo de cierre se ampliará automáticamente en 2 días hábiles, por una sola 
vez, bajo las condiciones establecidas por el artículo 25, inciso final, del reglamento de la ley 
19.886. 

2.7. PREGUNTAS Y RESPUESTAS. 

Las preguntas y solicitud de aclaraciones que los oferentes deseen formular, deberán efectuarlas a 
través del portal www.mercadopublico.cl , dentro de los plazos señalados en el numeral 2.5. de las 
presentes Bases Administrativas. 

Para facilitar esta etapa del proceso, los oferentes deberán emplear el siguiente formato para efectuar 
sus consultas: 

• Página __ ; Numeral __ ; Pregunta: " ______ _ 

El Gobierno Regional, publicará en el portal las respuestas y aclaraciones respectivas, según los plazos 
señalados en el numeral 2.5. No se admitirán consultas posteriores o por otra vía distinta a la señalada. 

El Gobierno Regional no tendrá contactos con los oferentes, salvo a través del mecanismo de 
aclaraciones anteriormente detallado. 

El Gobierno Regional se reserva el derecho de no formular respuestas cuando las consultas o 
aclaraciones fueren improcedentes, impliquen confidencialidad de asuntos propios del Servicio o 
dificulten el proceso normal de la licitación pública, situación que deberá poner en conocimiento a través 
del portal al momento de dar respuestas a las otras preguntas. 



3. DE LOS OFERENTES. 

3.1. REQUISITOS Y CONDICIONES. 

Podrán presentar ofertas en esta licitación pública, aquellas personas naturales y/o jurídicas, así como 
las Uniones Temporales de Proveedores (UTP), que acrediten su situación financiera e idoneidad 
técnica , cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 4° de la ley N° 19.886 
sobre Bases de Contratos de Suministro y Prestación de Servicios, y que realicen sus ofertas a través 
del portal www.mercadopublico.cl. 
El oferente que se adjudique la presente licitación, y no se encuentre inscrito en el registro 
Chileproveedores, deberá inscribirse dentro de los 15 días corridos siguientes a la comunicación de la 
adjudicación a través del portal, a menos que la suscripción del contrato se realice en una fecha anterior, 
caso en el cual la obligación de inscripción deberá encontrase cumplida previo a la firma. 

En el caso particular de la UTP, éstas deberán adjuntar a su oferta el documento público o privado que 
da cuenta del acuerdo para participar de esa forma. En dicho documento deberá establecer, además la 
solidaridad entre las partes respecto a todas las obligaciones que se generen con la Entidad, y se 
deberá nombrar un representante o apoderado común con poderes suficientes. La vigencia de la UTP no 
podrá ser inferior a la del contrato adjudicado. 

Si el oferente adjudicado no cumpliera con esta obligación, al momento de la firma del contrato, que se 
entiende como esencial para el Gobierno Regional, éste dejará sin efecto la adjudicación efectuada y 
adjudicará la licitación al oferente que hubiere obtenido el segundo lugar en conveniencia para el 
Servicio. 
Las propuestas que no cumplan con tales requisitos serán desestimadas sin expresión de causa. 

3.2. RESTRICCIONES E INHABILIDADES. 

No podrán participar de la presente licitación , aquellos oferentes que al momento de presentar la oferta 
se encuentren afecto al Artículo 4° de la ley N° 19.886 sobre Bases de Contratos de Suministro y 
Prestación de Servicios, de acuerdo a las siguientes causales: 

• Haber sido condenados por prácticas antisindicales o infracción a derechos fundamentales del 
trabajador, dentro de los anteriores 2 años. 

• Haber sido condenado por delitos concursales establecidos en el Código Penal , dentro de los 2 
años anteriores a la presentación de la oferta, de la formulación de la propuesta o de la suscripción 
de la convención , según se trate de licitaciones públicas, privadas o contratación directa. 

• Los funcionarios directivos del mismo órgano o empresa, ni con personas unidas a ellos por 
los vínculos de parentesco descritos en la letra b)del artículo 54 de la ley W 18.575, ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, ni con sociedades de 
personas de las que aquéllos o éstas formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones o 
anónimas cerradas en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni con sociedades anónimas abiertas 
en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital, ni con 
los gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades 
antedichas. 

• Cuando el oferente sea una Unión Temporal de Proveedores (UTP), ninguno de sus integrantes 
deberá estar afecto a alguna de las inhabilidades antes descritas. 

4. REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

4.1 PRESENTACIÓN. 

Las propuestas deberán presentarse a través del portal www.mercadopublico.cl , y deberán considerar 
todos los elementos y antecedentes señalados en las presentes bases, incluidos todos aquellos que 
permitan su adecuada evaluación. En consecuencia, corresponderá a los oferentes aportar la totalidad 
de los antecedentes requeridos y necesarios para determinar su idoneidad técnico-financiera y su 
calificación. 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de presentar en papel y en sobre cerrado- hasta la fecha de 
cierre de recepción de documentos que se indique en el portal- la documentación en soporte papel que 
se especifique más adelante. 
Las ofertas presentadas tendrán carácter de irrevocables, y deberán formularse en idioma español - sin 
perjuicio de los términos técnicos que en su concepto, denominación y/o aplicación se utilicen en idioma 
inglés - en forma pura y simple, además de venir debidamente firmadas si corresponde. 
La omisión de cualquiera de los documentos o antecedentes señalados en el numeral 4.1.1, o de 
algún dato o mención que deba constar en ellos, podrá ser causal suficiente para rechazar la 



oferta presentada. La calificación de estas circunstancias será materia exclusiva, para estos efectos, de 
la Comisión de Apertura a que se refiere el numeral 5.1. de los presentes Bases Administrativas. 

No obstante lo anterior, la Comisión de Apertura, se reserva el derecho de admitir ofertas que presenten 
- dentro de sus antecedentes administrativos establecidos en punto 4.1.1 siguiente - defectos formales, 
errores u omisiones que obedezcan a una justa causa de error, o siempre que la información defectuosa, 
errónea u omitida no sea de fondo y se deduzca de la sola lectura de los restantes antecedentes que 
acompañen la propuesta y cuando ello no signifique alterar el tratamiento igualitario de los oferentes, ni 
impida la correcta evaluación de las propuestas 

Cada oferta deberá estar conformada por los siguientes documentos en formato electrónico: 

4.1.1 ANTECEDENTES A PRESENTAR EN FORMATO ELECTRÓNICO. 

Todos los antecedentes deberán enviarse en formato electrónico a través del sitio 
www.mercadopublico.cl , hasta la fecha y hora de cierre publicada en dicho portal. 

Sin embargo se considerarán oferta técnica y/o económica que no hayan sido recibidas a través del 
portal www.mercadopublico.cl , siempre y cuando se ajuste a lo establecido en el Art. 62 número 2 del 
reglamento de Compras. 

a) . ANEXO N° 1: IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE, conforme al formato de la sección 111 Anexo de 
estas Bases. 

b). ANEXO N° 2: DECLARACIÓN DE COMPROMISO Y DE RESPONSABILIDAD conforme al formato 
de la sección 111 Anexo de estas Bases. 

e) . ANEXO N° 3: DECLARACIÓN JURADA SIMPLE, conforme al formato de la sección 111 Anexo de 
estas Bases. 

d). ANEXO N° 4: OFERTA TÉCNICA, conforme al formato de la sección 111 Anexo de estas Bases. 

e) . ANEXO N° 5: OFERTA ECONÓMICA, conforme al formato de la sección 111 Anexo de estas Bases. 

f) . ANTECEDENTES GENERALES DEL OFERENTE, que deben considerar los siguientes 
documentos: 

No Documento Persona Persona 
Y> }) pe Natural Juñdica·; 

1 Copia simple del Rol Único Tributario (RUT), de la empresa 0 

2 Copia simple de la Cedula de Identidad del Oferente o Representante 0 0 
Legal 

3 
Copia legalizada de la escritura pública de constitución, de aquellas 0 
en que consten las modificaciones de la Sociedad. 

4 
Copia simple de Certificado de Vigencia de la Sociedad extendido con 0 
una antigüedad no mayor a tres meses. 

6 
Certificado de deuda fiscal , emitido por la Tesorería General de la 0 0 
Republica o en su defecto, Informe o Boletín Comercial. 
Certificado Vigente de Antecedentes Laborales y Previsionales de la 

7 
Dirección del Trabajo, respecto de la existencia de reclamos o 0 0 
incumplimientos de obligaciones laborales o previsionales del 
oferente. 

8 Documento de garantía de seriedad de la oferta 0 0 
Documento público o privado que formaliza la unión Temporal de 

9 
Proveedores, donde se identifique representante o apoderado común, 0 0 
solidaridad entre las partes y otras obligaciones. (sólo en caso que se 
trate de una Unión Temporal de Proveedores) 

Los oferentes inscritos en Registro Público Electrónico Oficial de Proveedores del Estado 
(www.chileproveedores.cl ) y que se encuentran certificados por dicho sistema de información 
pública como proveedores oficiales del Estado y hábiles para contratar con la Administración, 
estarán liberados de la obligación de presentar, los antecedentes generales solicitados 
precedentemente, obligación que - en todo caso - deberán cumplir, oportuna y efectivamente, 
todos aquellos oferentes que no se encuentren inscritos en dicho Registro Público Electrónico 
Oficial y que - por ende - no estén acreditados como proveedores oficiales del Estado ni 
certificados como habilitados para estos efectos por el referido sistema: 
www.chileproveedores.cl . 

La excepción consagrada en favor de los proveedores inscritos se entiende vigente, en la medida que 
sus antecedentes completos, se encuentren actualizados y efectivamente incorporados en las secciones 



correspondientes del sitio www.chileproveedores.cl. Es obligación de estos proveedores oficiales el 
mantener vigentes y actualizados los datos que se encuentran en el sitio de www.chileproveedores.cl , 
entendiéndose expresamente que si - por cualquier motivo ajeno a la voluntad del oferente- ellos no 
están o no resultan accesibles para la Administración desde el referido sitio, esta se entenderá facultada 
para calificar como inadmisible la postulación por falta de antecedentes esenciales. Lo anterior sin 
perjuicio del derecho del afectado a subsanar fundada y oportunamente, ante la Administración , - por 
sus medios y conforme a derecho -la omisión que le afecta y/o de reclamar la decisión ante quien 
corresponda, conforme al mérito de los antecedentes del caso. 

No obstante lo anterior, los Oferentes podrán remitir toda la información complementaria que estimen 
necesaria respecto de su oferta. 

Con el objeto de facilitar la apertura electrónica de las ofertas, oportunidad en que se deben 
descargar desde el portal los archivos de cada oferente, se solicita identificarlos con los nombres 
señalados en estas bases. 

4.1.2 SOPORTE PAPEL. 

El Documento de garantía de seriedad de la oferta, será la única documentación que deberá presentarse 
en formato papel - sin perjuicio de su envío o presentación en soporte electrónico - en el plazo 
establecido en el portal, y en las condiciones establecidas en el punto 8.1.1 de las presentes Bases. 

4.2 CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA. 

4.2.1. OFERTA ECONÓMICA. 

a) . Forma de Cotización: La oferta económica deberá presentarse en valor neto, conforme lo exige 
la modalidad de funcionamiento del sistema www.mercadopúblico.cl. Lo anterior, se entiende, sin 
perjuicio de que -en su oportunidad - se consigne, adicione, cobre y eventualmente se pague, el 
monto del impuesto al valor agregado o el que correspondiere, si ello procede conforme a la 
legislación tributaria vigente y aplicable en el caso. Por tal motivo y para precaver confusiones, 
en el caso que el oferente, emita factura exenta de impuestos, para cobrar estos servicios, 
deberá consignarlo expresamente en su oferta, señalando debidamente los fundamentos 
jurídicos de la exención que invocará. En este caso, no podrá adicionar al precio neto de su 
oferta, el monto de los impuestos, al emitir y presentar la(s) factura(s) a cobro. Para tal efecto, 
adicionalmente, la oferta económica deberá consignarse conforme el ANEXO N° 5 de la sección 
111. Anexo de las presentes Bases. 

b). Precios, Monedas y Reajustes: El oferente, deberá presentar su oferta en pesos chilenos, la 
cual debe incluir, todo t1po de costos derivados de la formulación de la oferta (tales como: 
remuneraciones, seguros, pagos previsionales entre otros) y no dará origen a indemnización 
alguna en caso de rechazarse la oferta. El monto de la oferta no contempla ningún tipo de 
reajuste, por lo tanto, todos los costos y/o gastos que realice el oferente, estarán dentro del valor 
ofertado, no incurriendo el Gobierno Regional de Atacama en pagos adicionales, por ningún 
concepto 

e). Validez de las ofertas: Las ofertas deberán tener una validez mínima de 90 días corridos, 
contados desde la fecha de apertura de la propuesta. La oferta cuyo período de validez sea menor 
que el requerido, será rechazada. 

5. DE LA APERTURA DE OFERTAS. 

5.1. RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

La presentación de antecedentes por parte de los oferentes, se formalizará por medio de un Acto de 
Apertura, que se llevará a cabo en la fecha consignada en la Ficha de Licitación respectiva, publicada en el 
portal www.mercadopublico.cl. 

Los antecedentes de los licitantes serán revisados por una Comisión de Apertura, quienes, podrán 
solicitar, discrecionalmente, los informes especializados que estimen necesarios, a especialistas ajenos a 
la esta Comisión, con los que puedan contar, debiendo consignar los antecedentes en que consten las 
opiniones de éstos, en las actas y acuerdos que en definitiva adopten. Los integrantes de la Comisión de 
Apertura podrán, designar a un representante idóneo en el tema, de su misma División, para que efectué 
sus labores en su representación. 

La Unidad de Adquisiciones del Gobierno Regional de Atacama, participará en el Acto de Apertura y 
tendrá el control operativo del portal www.mercadopublico.cl. Cualquiera de los asesores jurídicos del 
Gobierno Regional de Atacama - si fuere, previa y formalmente requerido al efecto por la Jefe/a de la 
División de Administración y Finanzas - podrá concurrir al Acto de Apertura de las Ofertas, para atender 
eventuales consultas y suscribirá el Acta de dicha sesión para constancia de lo obrado, conjuntamente 
con los demás intervinientes. 



La apertura se realizará en un acto público, el día y hora publicado en el portal , en la sala de reuniones 
de la Unidad de Adquis iciones del Gobierno Regional de Atacama, ubicada en el edificio Baquedano 
Departamento 201 en calle Chacabuco N° 576, Copiapó. El Gobierno Regional de Atacama realizará un 
acto de apertura electrónica de las propuestas, al cual podrán asistir aquellos oferentes que lo deseen, 
no siendo obligatoria su asistencia, además de los integrantes de la Comisión de Apertura o las personas 
que en su representación ellos designen formalmente por acto administrativo. 

Iniciado el Acto de Apertura, el/la Encargado/a de la Unidad de Adquisiciones o quien lo/la represente, 
procederá a consignar la presencia de todos quienes concurran y, acto seguido, liberar los antecedentes 
electrónicos, revisando y dando cuenta de la presencia de todos y cada uno de los documentos exigidos 
electrónicamente, sin apreciar su mérito, pues ello competerá, a la Comisión de Apertura, quienes 
verificaran los antecedentes que constituyan la oferta de los proveedores, según lo establecido en el 
punto 4.1.1 de las presentes bases administrativas, para determinar la admisibilidad de las ofertas que 
cumplan con los requisitos y rechazar aquellas que no los cumplan. 

La Comisión de Apertura de estimarlo necesario, podrá solicitar a los oferentes salven errores u 
omisiones formales, según se indica en el punto 5.2. de las presentes Bases Administrativas, de ocurrir 
esto, la admisibilidad de las ofertas deberá determinarse una vez que se cumpla con el plazo otorgado en 
el sistema electrónico para la presentación de estos antecedentes, dejando constancia de las propuestas 
técnicas y económicas recibidas por el sistema www.mercadopublico.cl y de los antecedentes en ellos 
contenidos y que hubieren sido recibidos de acuerdo a lo antes indicado y de las observaciones que se 
formulen durante esta ceremonia, si las hubiere, en un "Acta de Apertura de Ofertas", la que deberá ser 
remitida debidamente firmada por los integrantes de esta Comisión, a la Unidad de Adquisiciones para 
que sea informada a través del sistema electrónico www.mercadopublico.cl 

5.1.1. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN. 

En el caso que sea requerido por parte de la Comisión de Apertura designada para la presente licitación, 
se podrán ejecutar procedimientos relacionados con la Verificación de antecedentes de postulación 
(diferentes a los ya exigidos por la dirección de compras y contrataciones en el portal 
http://www.mercadopublico.cl). Esta Verificación se realizará de acuerdo a las leyes, normativa y ética 
pertinentes en esta materia. 
La verificación de antecedentes podrá incluir los siguientes Puntos: 

• Disponibilidad de referencias de carácter satisfactorias. 
• Verificación de Integridad y precisión sobre Antecedentes del Proveedor. 

Sera la Comisión de Apertura la encargada de definir los criterios y limitaciones, sobre el resultado de los 
procesos de Verificación realizados. Dicha Comisión deberá dejar en Acta toda la información relevante 
utilizada para la definición de estos criterios. 

5.2. ERRORES FORMALES Y PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES OMITIDOS POR LOS 
OFERENTES. 

Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la Comisión de Apertura, de estimarlo 
necesario, a través del portal www.mercadopublico.cl. , podrá solicitar a los oferentes que salven errores 
u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones no les confieran 
a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás proponentes ni impidan la correcta 
evaluación de la oferta, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y 
de igualdad de los oferentes, en virtud del artículo N° 40 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, 
y se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del Sistema de Información, Esta 
omisión deberá ser corregida en el plazo de 48 horas contadas desde el requerimiento informado a 
través del sistema. 
Serán consideradas omisiones formales, aquellas certificaciones o antecedentes administrativos que los 
oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, y que se hayan obtenido con 
anterioridad al vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

Corresponderá a la Unidad de Adquisiciones la debida compilación de los antecedentes y conformación y 
custodia del Expediente completo del Proceso de Licitación para los efectos de cumplir con las 
exigencias de la Ley de Acceso Público a la Información y los eventuales efectos de las reclamaciones 
que se produzcan, en sede administrativa o jurisdiccional. 

5.3. DE LA COMISIÓN 

La Administración designará en la resolución aprobatoria de estas Bases, a los miembros de la Comisión 
Apertura y Evaluación de Ofertas, considerando las funciones asignadas en el Servicio, su 
disponibilidad, idoneidad técnica - profesional y experiencia, en concordancia con la disposiciones del 
inciso cuarto y siguientes del art. 37 del Reglamento de la Ley 19.886. 



Los miembros de la Comisión Apertura y Evaluación de Ofertas, no podrán tener conflictos de intereses 
con los Oferentes, de conformidad con la normativa vigente al momento de la evaluación. 

Asimismo, en cuanto a la designación y reemplazo de los Integrantes de la Comisión: "El nombramiento 
y cambio de un integrante de la Comisión de Apertura y/o Evaluación se deberá realizar por medio de 
una Resolución fundada". 
6. CRITERIOS OBJETIVOS DE EVALUACIÓN TÉCNICO- ECONÓMICA 

A continuación las ofertas consideradas admisibles serán objetos de una evaluación de análisis técnico y 
económico de los beneficios y costos presentes y futuros del bien y servicio ofrecido en cada una de las 
ofertas. 

Para efectos del anterior anál isis, la Comisión deberá remitirse a los criterios de evaluación que más 
adelante se definen y asignará puntajes de acuerdo a los referidos criterios. 

6.1. EVALUACIÓN TÉCNICO-ECONÓMICA DE OFERTAS. 

Las ofertas o propuestas declaradas admisibles por la Comisión de Apertura, serán posteriormente 
revisadas y calificadas por una Comisión de Evaluación , cuya conformación se designará mediante la 
presente Resolución. 
La Unidad de Adquisiciones, preparará una carpeta virtual con cada propuesta presentada, las que 
serán enviadas a través de correo electrónico a los integrantes de Comisiones de Evaluación. 

Los integrantes de la Comisión de Evaluación, tendrán a su cargo, en cuanto les corresponda, la 
efectiva, oportuna y debida planificación, coordinación , ejecución y supervisión de todas las actividades 
directa e indirectamente necesarias para evaluar técn ica y económicamente las propuestas que 
formalicen los licitantes y deberán dejar constancia formal de sus actuaciones mediante las actas e 
informes correspondientes, además de considerar y utilizar para la evaluación, las pautas o estándares 
establecidos en las presentes Bases, esto es, las especificación de los criterios que serán empleados 
para evaluar los servicios y bienes objeto de esta licitación y los factores de ponderación de las 
evaluaciones de cada uno de dichos criterios, conforme su definición en el numeral 6.2, de las presentes 
Bases Administrativas, a fin proponer la adjudicación del contrato al Señor Intendente Regional o a 
quien tenga delegada dicha facultad, a través de la respectiva "Acta de Evaluación de Ofertas". 

6.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICO-ECONÓMICA DE PROPUESTAS. 

Las ofertas serán recomendadas técnica y económicamente por la Comisión de Evaluación, fundada en 
los resultados del proceso de evaluación. Las ofertas se evaluarán en dos instancias o etapas: 

Las ofertas admisibles serán evaluadas por la Comisión considerando los criterios señalados a 
continuación. La oferta que logre en la evaluación el mayor puntaje, será considerada como la más 
conveniente para el interés fiscal. El puntaje final se obtiene mediante la siguiente expresión: 

Puntaje Final= (Sumatoria puntajes Evaluación Técnica)+ (Evaluación Económica) 

6.2.1. EVALUACIÓN TÉCNICA 
La evaluación de la oferta técnica, tiene por objeto verificar y ponderar la idoneidad técnica acreditada por 
los oferentes para prestar los servicios y/o ejecutar los trabajos, según las condiciones establecidas para la 
presente licitación. La evaluación de la oferta técnica de la propuesta considera los siguientes factores: 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS FORMALES (5% de 100%) 
Se evaluará si los oferentes presentaron toda la documentación solicitada al momento de ofertar, o si, en 
uso de lo dispuesto en las bases de licitación y en el reglamento de la ley W 19.886, acompañaron 
antecedentes fuera de este plazo, según lo siguiente: 

CRITERIO ATRIBUTO PUNTAJE INCIDENCIA (%) 

Cumple con la presentación de los 
antecedentes al momento de la 100 
apertura de las ofertas 

Requisitos Formales 
Entrega los antecedentes con 
posterioridad a la apertura de las 20 5% 
ofertas 
No entrega la totalidad de los 
antecedentes posterior a la apertura o 
de las ofertas. 



GARANTIAS (5% de 100%) 

CRITERIO DE EVALUACION PJE. MAXIMO INCIDENCIA (%) 
Garantías del Proveedor 100 

Plazo de Garantía 50% 

mayor o igual a 48 meses 100 

mayor o igual a 36 meses y menor a 48 meses 75 

mayor o igual a 24 meses y menor a 36 meses 50 

menor a 24 meses o 
Frecuencia de Uso 50% 

mayor o igual a 100.000 kms. 100 

mayor o igual a 70.000 kms. y menor a 100.000 kms. 75 

mayor o igual a 50.000 kms. y menor a 70.000 kms. 50 

menor a 50.000 kms. o 

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES (20% de 100%) 

Este criterio corresponde al cumplimiento de acuerdo a lo indicado en el ltem 11 Desarrollo de la Propuesta 
de ANEXOS. 

ATRIBUTO PUNTAJE INCIDENCIA (%) 

Cumple con las especificaciones técnicas indicadas 100 
20% 

No Cumple con las especificaciones indicadas o 

*Adicional se refiere a cualquier equipamiento o insumo que el proveedor oferte por sobre las 
especificaciones de los vehículos indicados, dentro del marco presupuestario indicado precedentemente. 

PLAZO DE ENTREGA (40% de 100%) 

El plazo de entrega de la Barredora será de 45 días corridos desde la emisión de la orden de compra y se 
calculará de acuerdo a la siguiente formula: 

PUNTAJE PLAZO ENTREGA=(Menor Plazo ofertado/Plazo ofertado proponente)*100 

6.2.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA (30% de 100%). 

a) Precio de la oferta: Esta evaluación, entregará mayor puntaje a las ofertas que presenten los precios 
más convenientes, según la siguiente fórmula: 

Precio de la oferta= (Menor Precio Ofertado/Precio Comparado)*100* PESO(%) 

El Gobierno Regional aceptará la propuesta más ventajosa considerando los criterios de evaluación 
precedentemente señalados, con sus correspondientes puntajes, de modo que el oferente que obtenga 
como evaluación final , el mayor puntaje ponderado, será quien se adjudique la propuesta. Para tal efecto 
se elaborará un ranking de las ofertas, ordenadas de mayor a menor puntaje. 

6.3. DERECHO A SOLICITAR PRECISIONES. 

Para la debida comprensión del contenido de las ofertas formuladas por los proponentes, el Gobierno 
Regional podrá realizar consultas a través del portal www.mercadopublico.cl a éstos, durante el 
proceso de evaluación, precisiones y entrega de antecedentes complementarios, como asimismo la 
información necesaria para salvar errores u omisiones evidentes, observando siempre los términos de 
las especificaciones y el principio de igualdad entre los oferentes. 
Las respuestas serán referidas solamente a los puntos solicitados y en el plazo fijado por el Gobierno 
Regional de Atacama para tal efecto. 



6.4. DERECHO DE DESESTIMAR LAS OFERTAS. 

El Gobierno Regional desestimara las ofertas o declarará desierta la licitación cuando no se presenten 
ofertas, cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses, cuando no existiere disponibilidad 
presupuestaria suficiente al efecto, y cuando la evaluación técnica sea inferior a 60 puntos. 

6.5. RESOLUCIÓN DE EMPATES. 

En el caso de producirse igualdad en el puntaje final entre dos o más propuestas, los criterios de 
desempate serán los siguientes: 

- MENOR PLAZO DE ENTREGA De continuar el empate procede, 
-PRECIO OFERTA MAS ECONÓMICA De continuar el empate procede, 
-GARANTÍAS DEL PROVEEDOR. 

7. DE LA ADJUDICACIÓN. 

7.1. DERECHO DE ADJUDICACIÓN. 

Evaluados los antecedentes, la Comisión, propondrá al Intendente Regional o a quien tenga delegada 
dicha facultad ; la adjudicación de la licitación de la propuesta que obtenga el mayor puntaje final y que 
haya cumplido con todos los requisitos exigidos. Asimismo, la Comisión debe dejar expresado en acta, 
según corresponda, cuáles de los restantes oferentes, en orden descendente, en relación al puntaje 
obtenido, son idóneos técnica-económicamente para ser adjudicatarios, en el evento que se invalide la 
adjudicación efectuada, a menos que la Comisión señale que ningún oferente califica para ser 
adjudicado. También podrá declararla desierta o inadmisible, según sea el caso, de conformidad lo 
establecido en las presentes bases y en el art. 40 bis del reglamento. 
De modo que en caso de desistimiento, incumplimiento o cualquiera otro impedimento que afecte al 
primer adjudicatario, el Gobierno Regional de Atacama podrá adjudicar la licitación al proponente que 
hubiere sido calificado en segundo lugar y posteriormente al tercer lugar, a quienes se le aplicará, en 
todos los aspectos, las mismas condiciones fijadas para el adjudicatario original. 

El Gobierno Regional adjudicará o declarará desierta la licitación, a través de una resolución fundada que 
será publicada en www.mercadopublico.cl , una vez que se encuentre totalmente tramitada. 

7.2. NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN. 

Se entenderá efectuada la notificación de la adjudicación al oferente, transcurridas 24 horas desde la 
publicación de la Resolución respectiva - totalmente tramitada - a través del portal 
www. mercadopu blico. el. 

7.3. MECANISMO PARA SOLUCIÓN DE CONSULTAS RESPECTO A LA ADJUDICACIÓN. 

En caso que los oferentes no adjudicados en el proceso licitatorio deseen efectuar consu ltas respecto al 
resultado del proceso de adjudicación, éstas deberán ser dirigidas mediante correo electrónico a 
adquisiciones@goreatacama.cl , en un plazo no superior a 3 días corridos, contados desde la notificación 
de la Resolución de Adjudicación respectiva a través del portal. Efectuada la consulta, la Unidad de 
Adquisiciones del Gobierno Regional de Atacama, entregará la respuesta y/o aclaración correspondiente 
en un plazo máximo de 1 O días hábiles posteriores al día de efectuada la consulta. 

7.4. MODIFICACIÓN FECHA DE ADJUDICACIÓN 

En caso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases de Licitación, el 
Gobierno Regional, publicara una nueva fecha en el Portal www.mercadopublico.cl indicando allí las 
razones del retraso. 

La fecha aproximada de adjudicación será el día indicado en el portal de acuerdo a lo que establece el 
art. 41 del Reglamento de la Ley 19.886, las razones de un eventual incumplimiento del plazo de 
adjudicación inicialmente establecido pueden ser, entre otras, las siguientes: 

• No se logró conformar la comisión evaluadora dentro de la fecha correspondiente. 
• Retraso de la firma de la Resolución de Adjudicación , por compromisos del Intendente o quien 

tenga delegada dicha facultad y sus Subrogantes. 
• Por ausencia involuntaria del Encargado del proceso. 
• Por motivos de fuerza mayor emergencia y otros por motivos de caso fortuito o fuerza mayor 

imprevistos. 
• Por reasignación del ítem o del presupuesto asignado. 

En caso de que se produjese una prórroga, esta se indicará en el icono respectivo del portal 
www.mercadopublico.cl "mostrar fechas" de la licitación, incluyendo las razones del incumplimiento del 
plazo de adjudicación inicial. 



7 .5. READJUDICACIÓN 

El Gobierno Regional se reserva el derecho de readjudicar la Licitación Pública en los siguien~es casos 

• Desistimiento, incumplimiento o cualquiera otro impedimento que afecte al primer adjudicatario, 
el Gobierno Regional de Atacama podrá adjudicar la licitación al proponente que hubiere sido 
calificado en segundo lugar y posteriormente al tercer lugar, a quienes se le aplicará, en todos 
los aspectos, las mismas condiciones fijadas en los términos estipulados en estas bases de 
licitación. para el adjudicatario original. 

• Cuando se comprobase falsedad en la información entrega y subida en la oferta por parte del 
proveedor. 

• Además si existe un error involuntario en la evaluación administrativa o técnica de las ofertas el 
cual sea conocido antes de la entrega del producto o servicio, también se aplicará esta cláusula. 

Asimismo procederá la readjudicación se el adjudicatario fuese inhábil en los términos del artículo 4° 
inciso 6° de la ley 19.886 al momento de la suscripción del contrato o de la emisión de la orden de 
compra. En el caso que el adjudicatario sea una UTP, y alguno de sus integrantes estuviese afecto a las 
inhabilidades del artículo 4°, inciso 6°, la UTP deberá informar por escrito dentro del plazo de 5 días 
hábiles, si se desiste o decide igualmente ejecutar el contrato adjudicado, con la integración del resto de 
sus miembros, siempre que éstos fuesen hábiles. En el evento de no informar lo anterior o de manifestar 
su intención de desistirse, la licitación será readjudicada al siguiente oferente mejor evaluado. 
Luego del retiro de alguno de sus miembros, la UTP debe continuar funcionando con al menos dos 
integrantes. Si la integración no cumple con el mínimo recién indicado, o el integrante de la UTP que se 
retira es alguno de los que hubiese reunido una o más características objeto de la evaluación de la 
oferta, ésta deberá ser dejada sin efecto, debiendo la licitación ser readjudicada al siguiente oferente 
mejor evaluado. 

La declaración de readjudicación será hecha a través del Portal www.mercadopublico.cl 

8. DE LAS GARANTÍAS. 

8.1.NATURALEZA Y MONTO 

Se requerirán en concordancia y para los efectos establecidos en el W 6 del Artículo 22 del Reglamento 
dos tipos de garantías: Seriedad de la Oferta y, Oportuno y Fiel Cumplimiento de Contrato, sus 
características, montos, forma, oportunidad de la entrega y restitución se especifican respecto de cada 
una a continuación: 

8.1.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

Esta garantía tiene por objeto caucionar los intereses del Gobierno Regional , en el caso de desistimiento 
de la oferta por parte del proponente y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a). Instrumento: Se aceptara cualquiera que sea de cobro rápido y efectivo, siempre que cumpla 
con las condiciones dispuestas en el presente punto, siendo pagadero a la vista e irrevocable, y 
se aplicarán las mismas normas establecidas artículo 31 del reglamento de Compras Públicas, 
para los instrumentos señalados precedentemente. 
En el caso de otorgarse electrónicamente deberá ajustar a la ley 19.799, sobre documentos 
electrónicos, firmas electrónicas y servicios de certificación. 

b) . Beneficiario: Gobierno Regional de Atacama. 

Glosa: "Para garantizar seriedad de la oferta por la adquisición denominado "Adquisición 
Barredora de Calles, Comuna Chañaral" Cod. BIP 40001292. 

e) . Fecha de vencimiento: 90 días corridos a contar de la fecha de cierre de la recepción de las 
ofertas, consignada en la Ficha de Licitación respectiva, publicada en el portal 
www.mercadopublico.cl. 

d). Monto: $ 200.000.- (doscientos mil pesos). 

e). Descripción: Deberá ser pagadera a la vista, tener el carácter de irrevocable y ser tomada a 
nombre del Gobierno Regional de Atacama, RUT N° 72.232.200-2, Los Carrera N° 645, piso 1°, 
Edificio Pedro León Gallo- Copiapó. No devengará intereses, ni reajuste alguno. 

f). Restitución: La garantía de seriedad de la oferta será restituida a contar de los 1 O días 
siguientes a la fecha de la total tramitación de la resolución de adjudicación, mediante carta 
certificada. En el caso del oferente adjudicado, la garantía de seriedad de la oferta será 
restituida contra la entrega de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, emitida conforme las 


